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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 
Villavicencio, dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE  
DEMANDADO:     DEPARTAMENTO DEL META  
RADICACIÓN:                50001-23-31-000-2003-10355-00 

 
Observa el Despacho que en respuesta al requerimiento hecho mediante auto del 9 
de febrero de 20211, el apoderado del DEPARTAMENTO DEL META manifiesta 
que no ha obtenido respuesta por parte del MINISTERIO DE TRANSPORTE, sobre 
la fórmula conciliatoria contenida en el acta 021 del 29 de octubre de 2020, la cual le 
fue enviada al apoderado de dicha entidad mediante correo electrónico del 30 de 
noviembre de 20202.  
 
Así las cosas, se procederá a requerir al MINISTERIO DE TRANSPORTE para que, 
sin más dilaciones, emita el concepto del Comité de Conciliación en los términos 
señalados en la audiencia del 5 de noviembre de 2020, y así ambas partes, de 
común acuerdo, soliciten la programación de la audiencia de conciliación, 
poniendo de presente la intención de conciliar para dar continuidad al proceso.   
  
Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Meta: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Requerir al MINISTERIO DE TRANSPORTE, para que, sin más 
dilaciones, emita el concepto del Comité de Conciliación en los términos señalados 
en la audiencia del 5 de noviembre de 2020, y así ambas partes, de común acuerdo, 
soliciten la programación de la audiencia de conciliación, poniendo de presente la 
intención de conciliar para dar continuidad al proceso.   
 
SEGUNDO: Se advierte a las partes que la revisión, control y seguimiento del 
presente proceso se realizará con el número completo del radicado en la 
plataforma web TYBA https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/ , 
donde se encuentra el proceso en medio magnético.  
 

                                         
1 Archivo Tyba: 50001233100020031035500_ACT_aUTO REQUIERE_9-02-2021 4.15.40 p.m. 
2 Archivo Tyba: 50001233100020031035500_ACT_AGREGAR MEMORIAL_16-02-2021 7.49.03 a.m. 
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TERCERO: La correspondencia será recibida únicamente a través de los medios 
electrónicos al correo sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO  
 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 002 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD 
DE VILLAVICENCIO-META 
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